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ActualidadActualidadActualidadActualidad    

MemorMemorMemorMemoráááándum ndum ndum ndum 11/1311/1311/1311/13    

Provincia de Buenos Aires Provincia de Buenos Aires Provincia de Buenos Aires Provincia de Buenos Aires ––––    Impuesto sobre los Impuesto sobre los Impuesto sobre los Impuesto sobre los IIIIngresos ngresos ngresos ngresos 
BBBBrutos rutos rutos rutos ––––    Régimen Régimen Régimen Régimen GGGGeneral de eneral de eneral de eneral de PPPPercepciones por ercepciones por ercepciones por ercepciones por IIIImportación mportación mportación mportación 
de de de de MMMMercaderíasercaderíasercaderíasercaderías    

 

Buenos Aires, 14 de enero de 2013 

 

En nuestros memorándums 88/08 y 76/12 informamos que ARBA estableció 

que la percepción del impuesto sobre los ingresos brutos a contribuyentes que 

realicen importaciones definitivas para consumo, serían percibidos en todos 

los casos a la tasa del 1.5%.   

 

Ahora, mediante la RN 67/2012 ARBA se ha elevado dicha tasa unificada al 

2.5%. 
 


